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Santiago de Cali,  ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Acorde con la petición del ejecutante, se aplicará en consecuencia el 
límite de embargo, para ordenar el LEVANTAMIENTO de la medida de 
embargo que recae sobre los derechos del heredero                            

NESTOR LOMBARDO BRAVO ORDOÑEZ, sobre el inmueble identificado 
con el folio de matrícula 370-109579 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese oficio en tal sentido.  

 
Incorpórese copia de esta providencia en el expediente de radicación 

202000037.  
 
 

NOTIFIQUESE  

 


